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Términos de Referencia
Consultoría para la elaboración de encuesta de cálculo del costo de cumplimiento tributario 
en Chile
Chile
CH-T1276
Apoyo al Fortalecimiento del Sistema Tributario y a la descentralización Fiscal  

1. Antecedentes y justificación: 

La carga tributaria de Chile, definida como la razón de impuestos al PIB, se ha presentado 
relativamente estable en los últimos cinco años previos a la pandemia, promediando 20.5% del 
PIB en este período. En 2019, previo a la pandemia, Chile registró una recaudación de 20.9% 
del PIB1, levemente por debajo del promedio de la región (22.3% del PIB), pero más de 10 puntos 
por debajo del promedio de los países OCDE, que se situó en el 33.4% del PIB2.

La mayor parte de los ingresos tributarios de Chile en 2019 procedió del impuesto sobre el valor 
añadido o impuesto sobre bienes y servicios (39.9%). La segunda fuente de ingresos tributarios 
en importancia en 2019 fue el impuesto sobre la renta de sociedades (23.4%)3. Mientras la 
estructura impositiva en Chile ha evolucionado a una mayor participación del Impuesto a la 
Renta, en la actualidad se observan todavía en el sistema elementos regresivos derivados sobre 
todo de la incidencia del IVA en los primeros quintiles de la distribución de ingresos. En materia 
de brecha tributaria, Chile cuenta con niveles de evasión de en torno a 7.9% del PIB4 y de gasto 
tributario de 2.3% del PIB para el año 20195, los cuales tienden a aportar en la regresividad del 
sistema.

Los altos ingresos derivados de la explotación del cobre y el sostenimiento de superávits fiscales 
han atenuado tradicionalmente la necesidad de aumentar la recaudación por impuestos directos 
en Chile. La confluencia del estallido social y la pandemia por COVID-19 ha generado sin 
embargo una mayor demanda de suministro público (cobertura y calidad) de bienes y servicios 
en áreas claves como educación, salud o asistencia social (incluyendo pensiones). Este nuevo 
contexto, junto con una mayor volatilidad del precio del cobre y otras materias primas, ha 
expuesto la necesidad de generar fuentes de ingresos permanentes adicionales y de un mayor 
equilibrio en la importancia recaudadora de los diversos instrumentos tributarios en aras de 
mayor equidad. 

El programa fiscal de la nueva administración define como objetivo clave el incremento de la 
recaudación tributaria en 5 puntos porcentuales del PIB en cuatro años. El cumplimiento de dicho 

1 Esto no incluye las contribuciones obligatorias a regímenes privados de Seguridad Social. 
2 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
3 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
4 Jorrat, M (2021). La Brecha tributaria: Estimación y evaluación del gasto tributario y el cumplimiento tributario en 
Chile. Estimación de evasión promedio para período 2015-1018. 
5 SII (2021). Informe de Gastos Tributario 2019 a 2021. 
https://www.sii.cl/aprenda_sobre_impuestos/estudios/gasto_tributario_2019_2021.pdf
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objetivo requiere de la consideración de diversas reformas a instrumentos tributarios clave, en la 
búsqueda de avances redistributivos y mejoras en la eficiencia del sistema.

En este desafío, el Servicio de Impuestos Internos de Chile requiere de herramientas de 
evaluación del sistema que permitan cuantificar los efectos de la normativa actual y de la nueva 
reforma a ser legislada este año. La mejora de la eficiencia de la administración tributaria es una 
estrategia clave para incrementar la recaudación. En particular, la administración tributaria no 
cuenta con una estimación actualizada de los costos de cumplimiento en que incurren los 
contribuyentes para cumplir con el sistema tributario, dado que el último registro disponible 
corresponde a una encuesta realizada en el año 20146, previo a la entrada en régimen de la 
Reforma Tributaria aprobada en ese mismo año. Los costos de cumplimiento permiten identificar 
aspectos de la regresividad del sistema entre los contribuyentes y evidenciar los efectos de los 
distintos regímenes que cohabitan, así como identificar las fuentes de los costos y facilitar la 
gestión de estos (SII, 2022).

2. Objetivos:

Esta consultoría tiene como objetivo estimar los costos de cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en que incurren los contribuyentes en Chile. La identificación de las distintas 
actividades involucradas en el cumplimiento tributario (Inicio de actividades, mantenimiento de 
registros contables, declaración y pago de impuestos, reclamaciones, fiscalizaciones, y otros), 
así como su relevancia en términos de costos, otorgará a la Administración tributaria 
herramientas para fortalecer el sistema tributario en materias de eficiencia recaudatoria e 
identificar efectos distributivos no deseados del sistema que puedan ser corregidos. 

3. Alcance del servicio:

Se espera que la firma consultora diseñe y ejecute una encuesta que les permita estimar los 
costos de cumplimiento tributario a través de una muestra de personas, micro, pequeñas y 
medianas empresas que quede sistematizado en una base de datos disponible para la 
Administración Tributaria Chilena y reportes del proceso y de resultados. 

4. Actividades claves:

Se espera que la firma consultora desarrolle las siguientes actividades:

Actividad 1: Reunión para definir de plan de trabajo y cronograma de actividades con los 
equipos del Servicio de Impuestos Internos y el BID.

Actividad 2: Presentar una propuesta de la encuesta, los mecanismos operativos a ser 
implementados, definición de la muestra, planes de ejecución. 

6 Eurosocial Fiscalidad-Chile, SII, CIAT (2015). Medición de los Costos de Transacciones Tributarios en Pequeñas y medianas 
Empresas en Chile.  http://sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1450096464-E_19_medicioncostoschile_final.pdf
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Actividad 3: Aplicación de la encuesta, que contempla previamente la selección y 
capacitación de encuestadores y supervisores.

Actividad 4: Digitalización de la encuesta y limpieza de datos.

Actividad 5. Cuantificación de los costos de cumplimientos.

Actividad 6. Realización de un informe que exponga los resultados encontrados en materia 
de costos de cumplimiento. Realizar una presentación sobre este informe.

5. Resultados esperados y entregables

Esta consultoría proporcionará una orientación importante para que el país identifique los 
avances que se han alcanzado en materia de costos tributarios en relación con los resultados 
del estudio del año 2015, así como de los principales componentes en esta materia, que afecten 
la eficiencia tributaria. 

Para producir estos resultados, esta consultoría se basará en los siguientes tres productos:

Producto 1: Elaboración de un informe que presente la encuesta a ser aplicada, muestra 
y procesos operativos (asociadas a actividad 2).
Producto 2: Elaborar una base de datos que contenga la compilación de respuestas 
obtenidas en la elaboración de la encuesta y un manual informativo de la nomenclatura y 
especificidades de la base de datos (asociadas a actividades 3 y 4).
Producto 3: Preparar un informe final/consolidado que presente los principales hallazgos 
encontrados en la encuesta y la cuantificación de los costos de cumplimiento (actividades 
5 y 6). El consultor también entregará una presentación en PowerPoint.

6. Cronograma e hitos del proyecto

1. Producto 1: a entregar dentro de los primeros 2 meses posteriores a la firma del contrato.
2. Producto 2: a entregar en el mes 8 posterior a la firma del contrato.
3. Producto 3: a entregar en el mes 12 posterior a la firma del contrato.

7. Requisitos de presentación de informes:

Los Informes asociados a los productos 1 y 3 deberan exponer dos versión preliminares previas, 
en que en la primera se exponga la estructura y contenidos del informe, y en la segunda un 
primer borrador completo del informe, que debe ser entregado con al menos 3 semanas de 
anticipación al plazo contemplado en el cronograma del proyecto. La base de datos debe 
entregarse en formato acordado con el Servicios de Impuestos Internos, y contará con al menos 
dos entregas, una preliminar, para comentarios y suguerencias, y una vez recogidos los 
comentarios, se realizaría una versión final. Todas las versiones de entregas de base de datos 
deben ir acompañadas del Manual en formato Microsoft Word. La presentación final contará con 
una entrega preliminar de al menos 2 semanas de anticipación al plazo final de entrega y deberá 
estar en formato PowerPoint. Todos los entregables deben estar escritos en español.

8. Criterios de aceptación:

El BID revisará los productos entregados por la firma consultora y sugerirá modificaciones para 
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que los productos se alineen mejor con este TdR. Una vez realizados los cambios/modificaciones 
a satisfacción del BID, el producto será aprobado por el Banco. 

9. Otros Requerimientos:

Toda la información relevante para la consultoría debe ser entregada en un formato editable. La 
propiedad y los derechos de propiedad intelectual de los resultados de esta consultoría, así como 
los informes y demás documentos relacionados con la misma, son del BID. El BID podrá ejercer 
sus derechos de propiedad intelectual de manera autónoma e independiente y sin necesidad de 
consultas o autorizaciones recíprocas.

10. Supervisión y presentación de informes

La supervisión de esta consultoría está a cargo de Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal 
Fiscal de la División de Gestión Fiscal (CUR/FMM). La Firma coordinará directamente con el líder 
del proyecto y proporcionará informes sobre el progreso de las actividades descritas en este 
mandato y sobre sus resultados.

11. Cronograma de pagos

Las condiciones de pago se basarán en los entregables del proyecto de la siguiente manera:

Cronograma de pagos

Entregable Desembolso 
(%)

1. Producto 1 - Informe que contiene los elementos de la actividad 2 20%

2. Producto 2 – Base de datos y manual como resultado de las 
actividades 3 y 4.

50%

3. Producto 3 – Informe final/consolidado, documento final y 
presentación en Power Point. 

30%

TOTAL 100%
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Consultoría individual para la realización de guía metodológica de estimación de los 
rendimientos indirectos en recaudación de las medidas coercitivas

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
realizar una revisión exhaustiva y rigurosa de buenas prácticas y lecciones aprendidas en materia 
de efectividad en intervenciones fiscales.

La carga tributaria de Chile, definida como la razón de impuestos al PIB, se ha presentado 
relativamente estable en los últimos cinco años previos a la pandemia, promediando 20.5% del 
PIB en este período. En 2019, previo a la pandemia, Chile registró una recaudación de 20.9% 
del PIB7, levemente por debajo del promedio de la región (22.3% del PIB), pero más de 10 puntos 
por debajo del promedio de los países OCDE, que se situó en el 33.4% del PIB8.

La mayor parte de los ingresos tributarios de Chile en 2019 procedió del impuesto sobre el valor 
añadido o impuesto sobre bienes y servicios (39.9%). La segunda fuente de ingresos tributarios 
en importancia en 2019 fue el impuesto sobre la renta de sociedades (23.4%)9. Mientras la 
estructura impositiva en Chile ha evolucionado a una mayor participación del Impuesto a la 
Renta, en la actualidad se observan todavía en el sistema elementos regresivos derivados sobre 
todo de la incidencia del IVA en los primeros quintiles de la distribución de ingresos. En materia 
de brecha tributaria, Chile cuenta con niveles de evasión de en torno a 7.9% del PIB10 y de gasto 
tributario de 2.3% del PIB para el año 201911, los cuales tienden a aportar en la regresividad del 
sistema.

Los altos ingresos derivados de la explotación del cobre y el sostenimiento de superávits fiscales 
han atenuado tradicionalmente la necesidad de aumentar la recaudación por impuestos directos 
en Chile. La confluencia del estallido social y la pandemia por COVID-19 ha generado sin 
embargo una mayor demanda de suministro público (cobertura y calidad) de bienes y servicios 
en áreas claves como educación, salud o asistencia social (incluyendo pensiones). Este nuevo 
contexto, junto con una mayor volatilidad del precio del cobre y otras materias primas, ha 
expuesto la necesidad de generar fuentes de ingresos permanentes adicionales y de un mayor 
equilibrio en la importancia recaudadora de los diversos instrumentos tributarios en aras de 
mayor equidad. 

El programa fiscal de la nueva administración define como objetivo clave el incremento de la 
recaudación tributaria en 5 puntos porcentuales del PIB en cuatro años. El cumplimiento de dicho 
objetivo requiere de la consideración de diversas reformas a instrumentos tributarios clave, en la 
búsqueda de avances redistributivos y mejoras en la eficiencia del sistema.

En este desafío, el Servicio de Impuestos Internos de Chile requiere de herramientas de 
evaluación del sistema que permitan cuantificar los efectos de la normativa actual y de la nueva 
reforma a ser legislada este año. La mejora de la eficiencia de la administración tributaria es una 
estrategia clave para incrementar la recaudación.

7 Esto no incluye las contribuciones obligatorias a regímenes privados de Seguridad Social. 
8 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
9 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
10 Jorrat, M (2021). La Brecha tributaria: Estimación y evaluación del gasto tributario y el cumplimiento tributario en Chile. 

Estimación de evasión promedio para período 2015-1018. 
11 SII (2021). Informe de Gastos Tributario 2019 a 2021. 

https://www.sii.cl/aprenda_sobre_impuestos/estudios/gasto_tributario_2019_2021.pdf
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El objetivo de esta consultoría es elaborar una guía metodológica que permita al Servicio de 
Impuestos Internos medir el rendimiento indirecto que tienen las acciones coercitivas que 
actualmente se implementan en el cumplimiento tributario de los contribuyentes. Este trabajo 
implicará la revisión de las últimas metodologías existentes y experiencias exitosas en países 
que realizan mediciones de este indicador. Posteriormente se deberá elaborar en una guía 
metodológica adaptada a las características del sistema tributario chileno para Chile. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Realizar revisión de literatura y experiencias internacionales en la 
materia y proponer una metodología de estimación adecuada para Chile: 
o Analizar la literatura relevante en los temas a ser evaluados; incluyendo los documentos 

de trabajo, reportes, artículos académicos.
o Estudiar experiencias seleccionadas;
o Identificar los datos requeridos y disponibles en Chile;
o Proponer y desarrollar una metodología de estimación;
o Sostener reuniones con el equipo del BID para discutir la propuesta 

 Tercera actividad: Elaborar la guía metodología para los funcionarios de Servicio de 
Impuestos Internos de Chile.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

1. Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
2. Informe preliminar (segunda actividad) 30%

3. Informe final (tercera actividad). 70%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 
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Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, estadística, o similares, con título 

de maestría. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en investigación académica en economía, 

preferiblemente, en el área fiscal y tributaria. Se valorará experiencia práctica en 
estimaciones similares.    

 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas

Experiencia específica y habilidades relacionadas con el trabajo en equipos multidisciplinarios 
de áreas temáticas vinculadas al sistema tributario chileno. 

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para la elaboración de una Plataforma virtual de acceso a datos 
regionales de los contribuyentes

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

La carga tributaria de Chile, definida como la razón de impuestos al PIB, se ha presentado 
relativamente estable en los últimos cinco años previos a la pandemia, promediando 20.5% del 
PIB en este período. En 2019, previo a la pandemia, Chile registró una recaudación de 20.9% 
del PIB12, levemente por debajo del promedio de la región (22.3% del PIB), pero más de 10 
puntos por debajo del promedio de los países OCDE, que se situó en el 33.4% del PIB13.

El programa fiscal de la nueva administración define como objetivo clave el incremento de la 
recaudación tributaria en 5 puntos porcentuales del PIB en cuatro años. El cumplimiento de dicho 
objetivo requiere de la consideración de diversas reformas a instrumentos tributarios clave, en la 
búsqueda de avances redistributivos y mejoras en la eficiencia del sistema.

Mientras que, el avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte 
de la demanda adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos 
Regionales, anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de 
relaciones intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país 
altamente centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de 
Santiago. El gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el 
periodo 2015 a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos 
municipales). La estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el 
caso de Gobiernos Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios 
que representan el 2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el 
SII). Los gobiernos subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento 
propia14.    

En esta línea, mejorar la disponibilidad de datos tributarios a nivel regional será esencial para el 
diseño e implementación del proceso. Garantizar la entrega de información a la ciudadanía es 
esencial para la evaluación de la gestión descentralizada en cada región. En materia de ingresos 
y del potencial recaudador de las regiones, actualmente el Servicio de Impuestos internos cuenta 
con un portal de información tributaria por región15, que reporta los registros asociados a la 
facturación electrónica de empresas. Sin embargo, no se cuenta con una caracterización de los 
contribuyentes regionales de personas naturales ni su respectiva recaudación asociada, un 
aspecto esencial para la estimación de la capacidad fiscal de cada región. 

12 Esto no incluye las contribuciones obligatorias a regímenes privados de Seguridad Social. 
13 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
14 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 

Radics, Axel et al, eds. 
15 https://www.sii.cl/destacados/ogp/

https://www.sii.cl/destacados/ogp/
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El objetivo de esta consultoría es elaborar una plataforma virtual que mejore la que dispone 
actualmente el SII complementándola con la información de los contribuyentes (personas 
naturales) y con mayor despliegue de información. Esta debe presentar al público, datos 
regionales de todos los contribuyentes en cada región, identificando niveles de ingresos, pago 
de impuestos, calidad jurídica, género, entre otros. Adicionalmente, se deberá capacitar a la 
institución para el adecuado uso y actualización de la herramienta. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Elaborar una plataforma virtual con los datos de contribuyentes (firmas 
y personas naturales) desagregado por región:
o Programar una propuesta de diseño de la plataforma digital;
o Programar la incorporación de datos en base a la Información del SII; 
o Presenta y discutir la propuesta de plataforma digital;
o Incorporar cambios y sugerencias acordados con los equipos de trabajo del SII y el BID.
o Liderar y coordinar el lanzamiento de la página web en el sitio web respectivo.

 Tercera actividad: Capacitaciones a los funcionarios del servicio de Impuestos Internos 
sobre el manejo de la plataforma.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

4. Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
5. Informe preliminar (segunda actividad) 70%

6. Informe final (tercera actividad). 30%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 
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 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en ciencia de datos y programación digital, deseable título de 

maestría. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en elaboración de páginas web y 

plataformas digitales.   
 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas

o Habilidad para trabajar de forma independiente.
o Motivación y creatividad.
o Capacidad analítica y de síntesis.
o Orientación hacia la consecución de resultados.

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 8 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para elaboración de análisis sistema tributario chileno desde una 
perspectiva de género

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
realizar una revisión exhaustiva y rigurosa de buenas prácticas y lecciones aprendidas en materia 
de efectividad en intervenciones fiscales.

La carga tributaria de Chile, definida como la razón de impuestos al PIB, se ha presentado 
relativamente estable en los últimos cinco años previos a la pandemia, promediando 20.5% del 
PIB en este período. En 2019, previo a la pandemia, Chile registró una recaudación de 20.9% 
del PIB16, levemente por debajo del promedio de la región (22.3% del PIB), pero más de 10 
puntos por debajo del promedio de los países OCDE, que se situó en el 33.4% del PIB17.

La mayor parte de los ingresos tributarios de Chile en 2019 procedió del impuesto sobre el valor 
añadido o impuesto sobre bienes y servicios (39.9%). La segunda fuente de ingresos tributarios 
en importancia en 2019 fue el impuesto sobre la renta de sociedades (23.4%)18. Mientras la 
estructura impositiva en Chile ha evolucionado a una mayor participación del Impuesto a la 
Renta, en la actualidad se observan todavía en el sistema elementos regresivos derivados sobre 
todo de la incidencia e importancia del IVA en los primeros quintiles de la distribución de ingresos. 
En materia de brecha tributaria, Chile cuenta con niveles de evasión de en torno a 7.9% del PIB19 
y de gasto tributario de 2.3% del PIB para el año 201920, los cuales tienden a aportar en la 
regresividad del sistema.

El actual gobierno chileno ha comprometido esfuerzos en el cierre de brechas de género y desde 
una perspectiva fiscal, ha iniciado un proceso que espera culminar en la implementación de 
presupuestos con enfoque de género en el mediano plazo. En este proceso, el sistema tributario, 
en su capacidad de modificar comportamientos y establecer incentivos, puede tener efectos en 
la desigualdad de género, a través de posibles sesgos explícitos o implícitos, distorsiones 
laborales, brechas de acceso o efectos redistributivos, que no han sido identificados ni 
cuantificados en el caso de Chile por parte de las autoridades fiscales21. Mientras las tendencias 
y buenas prácticas apuntan instaurar una política fiscal neutral en género, las brechas de 
información aun representan un importante desafío22. 
El objetivo de esta consultoría es elaborar el análisis del sistema tributario desde una perspectiva 
de género. El estudio debe contemplar los efectos redistributivos del impuesto a la Renta y del 
IVA, así como identificar los sesgos explícitos e implícitos de género en estos mismos Impuestos. 
Se debe realizar un análisis de casos para las reformas más importantes de la reforma a ser 
tramitada en 2022, sobre los efectos que tendrán en la igualdad de género. Finalmente se realizar 
un reporte con todos los hallazgos del estudio y los desafíos futuros en esta materia. Todo lo 

16 Esto no incluye las contribuciones obligatorias a regímenes privados de Seguridad Social. 
17 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
18 Global Revenue Statistic Database (OCDE).
19 Jorrat, M (2021). La Brecha tributaria: Estimación y evaluación del gasto tributario y el cumplimiento tributario en Chile. 

Estimación de evasión promedio para período 2015-1018. 
20 SII (2021). Informe de Gastos Tributario 2019 a 2021. 

https://www.sii.cl/aprenda_sobre_impuestos/estudios/gasto_tributario_2019_2021.pdf
21 Cepal (2010), “Fiscalidad y equidad de género” y Cepal (2021), “La política Fiscal con enfoque de género en países de 

América Latina” analizan parcialmente el caso chileno.
22 OCDE (2022), Tax Policy and Gender Equality: A Stocktake of Country Approaches. 
 https://doi.org/10.1787/b8177aea-en.

https://doi.org/10.1787/b8177aea-en
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anterior debe ser expuesto a los equipos de trabajo de Dipres, BID y quien ellos estimen 
convenientes.

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Identificar los efectos en género del sistema tributario chileno, y un caso 
de estudio de políticas propuestas en la reforma.: 
o Estudiar normativa vigente y señalar sesgos explícitos en género
o Identificar sesgos implícitos asociados a diseños de bases tributarias, gastos tributarios, 

incentivos laborales y otros;
o Cuantificar los efectos redistributivos del Impuesto a la Renta y el IVA con enfoque de 

género;
o Estimar los efectos de casos de estudios asociados a medidas contempladas en la 

Reforma Tributaria.

 Tercera actividad: Elaborar un reporte final que exponga el análisis y resultados 
encontrados y realizar presentaciones a los equipos del gobierno de Chile y del BID.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

7. Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
8. Informe preliminar (segunda actividad) 30%

9. Informe final (tercera actividad). 70%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
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 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, estadística, o similares, con título 
de maestría. 

 Experiencia: 6 años de experiencia en análisis de enfoque de género y al menos 5 años 
en experiencia en materias fiscales, especialmente tributaria. 

 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas

o Experiencia la elaboración de estudios con métodos mixtos investigación. 
o Experiencia en la elaboración de indicadores y metodologías para la medición de 

resultados e impacto en el sector público. 
o Capacidad de trabajo en equipo. 
o Enfoque en el cliente. 
o Capacidad efectiva para trabajar con equipos multidisciplinarios. 

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 2 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para analizar mejores prácticas internacionales en materia de 
gestión y control de las finanzas públicas en contexto de relaciones fiscales 
descentralizadas

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.
El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia23.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Esto requerirá 
de una clara asignación de responsabilidades de gasto a los Gobiernos Regionales (GOREs), 
seguida de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios a través de una futura Ley de 
Rentas Regionales, el sistema de transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en 
la igualación de necesidades de gasto y capacidad fiscal, y la definición de reglas de gestión 
fiscal, incluido posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos pilares de un sistema 
de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base de un contexto de 
profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los ciudadanos24.
El objetivo de esta consultoría es realizar una revisión exhaustiva y rigurosa de buenas prácticas 
y lecciones aprendidas en materia de gestión y control de las finanzas públicas en contexto de 
relaciones fiscales descentralizadas, que sirva para el diseño e implementación de políticas y 
programas fiscales. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 

23 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

24 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Elaborar la revisión de las mejores prácticas internacionales:
o Mapear y recopilar los estudios relevantes para la revisión, incluyendo los documentos 

de trabajo, reportes, artículos académicos; 
o Sistematizar la evidencia recopilada resumiendo los hallazgos transversales;
o Presentar los principales desafíos y lecciones aprendidas de las experiencias 

estudiadas;
o Discutir y presentar los avances, y los resultados finales de la revisión de la evidencia 

internacional.

 Tercera actividad: Preparar un reporte final que exponga la evidencia encontrada y preparar 
presentaciones a los equipos del gobierno de Chile y del BID.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

10.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
11.Informe preliminar (segunda actividad) 70%

12.Informe final (tercera actividad). 30%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, o similares, con título de maestría. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en investigación académica en economía, 

preferiblemente, en el área fiscal y de descentralización. Se valorará experiencia en 
revisiones sistemáticas de literatura.    

 Idiomas: Manejo de español (oral y escrito) e inglés (lectura).

Competencias generales y técnicas
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o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos de investigación
o Motivación para la investigación 
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados
o Preparación y presentación de informes

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para elaborar un estudio de diagnóstico y propuestas de diseño de 
una metodología de estimación de las necesidades de gasto subnacional 

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia25.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Un proceso 
eficiente de descentralización, alineado con el objetivo innegociable de sostenibilidad fiscal 
agregada de Chile, requerirá de: a) una clara asignación de responsabilidades de gasto a los 
Gobiernos Regionales (GOREs), b) de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios 
de los GOREs a través de una futura Ley de Rentas Regionales, c) de un sistema de 
transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en la igualación de necesidades de 
gasto y capacidad fiscal, y d) de la definición de reglas de gestión fiscal y monitoreo de las 
finanzas subnacionales, incluidos posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos 
pilares de un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base 
de un contexto de profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los 
ciudadanos26.  
El objetivo de esta consultoría es realizar un estudio de diagnóstico para Chile en temas de gasto 
subnacional de los Gobiernos regionales, en base a la estructura de los sistemas vigente, y la 
elaboración de una propuesta de diseño de una metodología de estimación de las necesidades 
de gasto subnacional sobre la base de las nuevas competencias a ser transferidas, que sirva 
para el diseño e implementación de políticas y programas fiscales en Chile. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 

25 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

26 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad:  Elaborar un diagnóstico del gasto subnacional en Chile en base a los 
sistemas vigentes: 
o Analizar literatura relevante y experiencias exitosas;
o Estudiar la normativa vigente en Chile;
o Análisis de datos disponibles y la ejecución presupuestaria de los Gores;
o Diagnóstico de medidas exitosas y principales falencias o desafíos del sistema.

 Tercera actividad: Elaborar una propuesta de diseño de metodología de estimación de las 
necesidades de gasto subnacional:
o Estudiar y analizar las nuevas competencias a ser transferidas a los Gobiernos 

regionales: 
o Elaborar un diseño de metodología de estimación de gasto subnacional en base a la 

realidad chilena; 
o Realizar un Informe final; 
o Realizar presentaciones a los equipos del Ministerio de hacienda y del Ministerio del 

Interior.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

13.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
14.Informe preliminar (segunda actividad) 40%

15.Informe final (tercera actividad). 60%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, estadística, o similares, con título 

de maestría. 
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 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en temas de descentralización fiscal en los 
países, preferiblemente experiencia en sector público. Se valorará experiencia en proyectos 
similares.    

 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas

o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos de investigación
o Motivación para la investigación 
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados
o Preparación y presentación de informes

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para elaborar un estudio sobre opciones de definición de fuentes 
de ingresos propios (rentas regionales) y transferencias intergubernamentales

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia27.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Un proceso 
eficiente de descentralización, alineado con el objetivo innegociable de sostenibilidad fiscal 
agregada de Chile, requerirá de: a) una clara asignación de responsabilidades de gasto a los 
Gobiernos Regionales (GOREs), b) de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios 
de los GOREs a través de una futura Ley de Rentas Regionales, c) de un sistema de 
transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en la igualación de necesidades de 
gasto y capacidad fiscal, y d) de la definición de reglas de gestión fiscal y monitoreo de las 
finanzas subnacionales, incluidos posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos 
pilares de un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base 
de un contexto de profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los 
ciudadanos28.  
El objetivo de esta consultoría es realizar un estudio sobre alternativas de fuentes de ingresos 
propios para los gobiernos regionales (rentas regionales) y de opciones de diseño de 
transferencias intergubernamentales para Chile, que sirva para el diseño e implementación de 
políticas y programas fiscales en Chile en esta materia. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 

27 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

28 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Elaborar la revisión de la evidencia internacional en la materia:
o recopilar los estudios relevantes para la revisión, incluyendo los documentos de trabajo, 

reportes, artículos académicos; 
o sistematizar la evidencia recopilada en la base de datos, preparar figuras y tablas 

resumiendo los hallazgos transversales;
o discutir y presentar los avances, y los resultados finales de la revisión de la evidencia 

internacional.

 Tercera actividad: Preparar un reporte final que presenta las alternativas para chile de 
fuentes de ingresos propios subnacionales y de diseños de sistema de transferencias, en 
base al análisis de literatura y experiencias, así como de la realidad y características 
nacionales. Realizar presentaciones a los equipos del gobierno de chile y del BID.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

16.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
17.Informe preliminar (segunda actividad) 40%

18.Informe final (tercera actividad). 60%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, estadística, o similares, con título 

de maestría. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en temas de descentralización fiscal en los 

países, preferiblemente experiencia en sector público. Se valorará experiencia en proyectos 
similares.    

 Idiomas: Manejo con fluidez del español.
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Competencias generales y técnicas

o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos de investigación
o Motivación para la investigación 
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados
o Preparación y presentación de informes

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para elaborar un estudio sobre las capacidades de endeudamiento 
y definición de reglas fiscales para los Gobiernos Regionales en Chile

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia29.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Un proceso 
eficiente de descentralización, alineado con el objetivo innegociable de sostenibilidad fiscal 
agregada de Chile, requerirá de: a) una clara asignación de responsabilidades de gasto a los 
Gobiernos Regionales (GOREs), b) de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios 
de los GOREs a través de una futura Ley de Rentas Regionales, c) de un sistema de 
transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en la igualación de necesidades de 
gasto y capacidad fiscal, y d) de la definición de reglas de gestión fiscal y monitoreo de las 
finanzas subnacionales, incluidos posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos 
pilares de un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base 
de un contexto de profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los 
ciudadanos30.  
El objetivo de esta consultoría es realizar un estudio sobre las capacidades de endeudamiento 
de los gobiernos regionales y la definición e implementación de reglas fiscales a nivel subnacional 
para Chile, que sirva para el diseño e implementación de políticas y programas fiscales en esta 
materia. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 

29 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

30 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Elaborar la revisión de la evidencia internacional en la materia:
o recopilar los estudios relevantes para la revisión, incluyendo los documentos de trabajo, 

reportes, artículos académicos; 
o sistematizar la evidencia recopilada en la base de datos, preparar figuras y tablas 

resumiendo los hallazgos transversales;
o discutir y presentar los avances, y los resultados finales de la revisión de la evidencia 

internacional.

 Tercera actividad: Preparar un reporte final que presenta alternativas para chile de 
fortalecimiento de capacidades de endeudamiento para los gobiernos regionales y de 
reglas fiscales a nivel subnacional, en base al análisis de literatura y experiencias, así como 
de la realidad y características nacionales. Realizar presentaciones a los equipos del 
gobierno de chile y del BID.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

19.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
20.Informe preliminar (segunda actividad) 40%

21.Informe final (tercera actividad). 60%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en economía, políticas públicas, estadística, o similares, con título 

de maestría. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en temas de sostenibilidad y 

descentralización fiscales en los países, preferiblemente experiencia en sector público. 
 Idiomas: Manejo con fluidez del español.
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Competencias generales y técnicas

o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos de investigación
o Motivación para la investigación 
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados
o Preparación y presentación de informes

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para la realización de seminarios y diálogos técnicos

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia31.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Un proceso 
eficiente de descentralización, alineado con el objetivo innegociable de sostenibilidad fiscal 
agregada de Chile, requerirá de: a) una clara asignación de responsabilidades de gasto a los 
Gobiernos Regionales (GOREs), b) de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios 
de los GOREs a través de una futura Ley de Rentas Regionales, c) de un sistema de 
transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en la igualación de necesidades de 
gasto y capacidad fiscal, y d) de la definición de reglas de gestión fiscal y monitoreo de las 
finanzas subnacionales, incluidos posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos 
pilares de un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base 
de un contexto de profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los 
ciudadanos32.  
El objetivo de esta consultoría es proporcionar seminarios y diálogos con expertos 
internacionales al equipo técnico de chile que trabaja los temas de descentralización fiscal desde 
sus distintas aristas y quienes trabajaran en el diseño de propuestas de políticas y programas 
fiscales en esta materia. 

La misión del equipo: 

IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 

31 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

32 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Coordinar la logística de los eventos:
o Convocar expertos, conseguir lugares para las reuniones, coordinar temas técnicos, 

contactar moderadores, entre otros

 Tercera actividad: Preparar un reporte final que señale las actividades realizadas y las 
principales temáticas tratas, así como un breve resumen de las discusiones y 
presentaciones de los expositores.

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

22.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
23.Informe preliminar (segunda actividad) 70%

24.Informe final (tercera actividad). 30%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en administración, economía, o similares. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en organización y coordinación de eventos 

similares. 
 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas

o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos.
o Habilidades de organización y comunicación asertiva.
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados
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Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 6 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría individual para la realización evaluación del trabajo realizado por el BID y el 
gobierno de chile en temas de descentralización

Contexto de la búsqueda: 

La División de Gestión Fiscal (IFD/FMM) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está 
buscando un profesional con experiencia en investigación económica y en gestión fiscal, para 
apoyar en evaluaciones de intervenciones fiscales para analizar efectividad.

El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de la demanda 
adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los Gobiernos Regionales, 
anticipa la necesidad de fortalecer el diseño de un sistema fiscal descentralizado de relaciones 
intergubernamentales. Chile, con 16 regiones y 346 comunas, es todavía un país altamente 
centralizado donde más del 42% de la población vive en la Región Metropolitana de Santiago. El 
gasto subnacional como porcentaje del PIB se sitúa, en promedio, en el 4.8% en el periodo 2015 
a 2019 (0.8% en los Gobiernos Regionales y alrededor del 4% en los gobiernos municipales). La 
estructura de ingresos es exclusivamente dependiente de transferencias en el caso de Gobiernos 
Regionales, mientras que los gobiernos municipales tienen ingresos propios que representan el 
2.3% del PIB (sobre todo derivados del impuesto territorial, recaudado por el SII). Los gobiernos 
subnacionales en Chile no cuentan con capacidad de endeudamiento propia33.    
El debate sobre el borrador de texto constitucional y el compromiso de la nueva administración 
anticipa una profundización del proceso de descentralización en Chile. La elección de los 
Gobernadores regionales por vez primera en 2021 supone otro impulso al proceso. Un proceso 
eficiente de descentralización, alineado con el objetivo innegociable de sostenibilidad fiscal 
agregada de Chile, requerirá de: a) una clara asignación de responsabilidades de gasto a los 
Gobiernos Regionales (GOREs), b) de una reconsideración de las fuentes de ingresos propios 
de los GOREs a través de una futura Ley de Rentas Regionales, c) de un sistema de 
transferencias fiscales desde el Gobierno Central con foco en la igualación de necesidades de 
gasto y capacidad fiscal, y d) de la definición de reglas de gestión fiscal y monitoreo de las 
finanzas subnacionales, incluidos posibles límites al endeudamiento subnacional. Todos estos 
pilares de un sistema de relaciones fiscales intergubernamentales deben diseñarse sobre la base 
de un contexto de profundización de la descentralización y acercamiento del gobierno a los 
ciudadanos34.  
El objetivo de esta consultoría es realizar una evaluación del plan de trabajo implementado por 
el BID en el asesoramiento del gobierno de chile en temas de descentralización fiscal. Esta plan 
ha contemplado, seminarios y diálogos con expertos internacionales, realización  de estudios en 
buenas prácticas y en aspectos específicos: estudio de diagnóstico y propuestas de diseño de 
una metodología de estimación de las necesidades de gasto subnacional sobre la base de las 
competencias a ser transferidas, estudio sobre opciones de definición de fuentes de ingresos 
propios (rentas regionales) y transferencias intergubernamentales, estudio sobre capacidades de 
endeudamiento y definición de reglas fiscales para los GOREs. 

La misión del equipo: 

33 BID (2022). Panorama de las Relaciones Fiscales entre Niveles de Gobierno de Países de América Latina y el Caribe. 
Radics, Axel et al, eds. 

34 BID (2019). Descentralización y Gobiernos Subnacionales. Documento Marco. División de Gestión Fiscal. 
https://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies-and-sector-framework-documents
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IFD/FMM financia proyectos para promover el desarrollo a través de las siguientes áreas: 
(i) política y administración tributaria; (ii) política y gestión del gasto público; (iii) política y gestión 
fiscal subnacional; (iv) sostenibilidad fiscal y política macro fiscal; y (v) transparencia fiscal. 
Además, IFD/FMM está ayudando a los países miembros a formular e implementar estrategias 
fiscales efectivas, para introducir y adoptar nuevas tecnologías, infraestructuras, modelos de 
negocios y marcos institucionales que promuevan el crecimiento, la equidad y la sostenibilidad 
fiscal en la América Latina y el Caribe. 

Lo que harás: 

 Primera actividad: Discutir con el equipo BID y desarrollar el plan de trabajo y el cronograma 
de las actividades.

 Segunda actividad: Analizar y estudiar el plan de trabajo y la implementación del proceso 
de asistencia técnica realizada:
o Analizar términos de la Asistencia técnica en que se enmarca.
o Estudiar términos de referencias iniciales.
o Leer documentos y productos de la consultoría.
o Reunirse con los distintos equipos de trabajo.

 Tercera actividad: Preparar un reporte final con los resultados encontrados, señalando 
avances y falencias del proceso. 

Otras actividades que el equipo del BID considere pertinentes dentro del objeto de estos términos 
de referencia.

Entregables y Cronograma de pagos:

Productos a entregar
% del monto contratado a 

pagar contra entrega y 
aprobación final

25.Plan de trabajo y el cronograma (primera actividad). 
26.Informe preliminar (segunda actividad) 70%

27.Informe final (tercera actividad). 30%
Total 100%

Todas las bases de datos deben ser entregadas en el formato Excel u otro formato procesable y 
modificable. 

Lo que necesitarás: 

 Ciudadanía: Debes ser ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros. 
 Consanguinidad: No debes tener familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.
 Educación: Profesional en administración, economía, o similares. 
 Experiencia: Mínimo de 5 años de experiencia en asistencias técnicas a países en temas 

fiscales. 
 Idiomas: Manejo con fluidez del español.

Competencias generales y técnicas
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o Habilidad para trabajar de forma independiente y participar en equipos.
o Capacidad analítica y de síntesis
o Orientación hacia la consecución de resultados.

Resumen de la oportunidad

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y Servicios Externos (PEC). Suma 
Alzada. 

 Duración del contrato: 4 meses.
 Ubicación: Lugar de residencia del consultor.
 Persona responsable: Juan Luis Gómez Reino, Especialista Principal Fiscal de la División 

de Gestión Fiscal (CUR/FMM).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar la vida de las 
personas en América Latina y el Caribe, y pueden hacer lo que aman en un entorno laboral 
diverso, colaborativo y estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina 
y el Caribe en recibir la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la 
igualdad de género. Nuestros empleados, pueden formar parte de grupos de recursos internos 
que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a intereses comunes.

Estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo y por eso 
alentamos a las mujeres, LGBTQ +, personas con discapacidades, afrodescendientes y pueblos 
indígenas a que presenten sus solicitudes.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.


